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ADVERTENCIA OFICIAL 

Ut ' to V * 1<» Bnt . AleiídM j B t m -
l u i u neibui loa nájnoro» del BOLXTIM 
ftt* «orrtspondin al dislzfto, dlipun-
itkm (TU H fljs na «jtmplu.tB «1 «Wo 
d«. soeknmbr», doude pardas u « r i has* 
ta al taaibo del númaro alifmenta 

Loa Saantarioa enidaria da eouw-
w loa BotiTuraa eolaeaionadoa orda-
aadananta para an anenadaraaaidB, 
qna dabari Tarifteana eada afio. 

SE PDBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aaaariba aa la Oastadula da 1* Diputtsld» piofiaeial, i aaauo pe
gata* aiianauta aé&ilKaa al tnmutit, oaho paaataa al aamea^a y qninea 
fatafiu al afio, i loa partiaiilaraa, pagadai al aoliaitar la amicripción. Loa 
pagoa da inara da la aapital aa baria ptr libtania dol Siró mutuo, admi-
«Mdcie silo utUol ta laa amaripaionaa da trimactra, j úuicmneiite por la 
fraMMB i é v m t a qua laailta, Laa anaaripaiona* atnaadaa aa cobran 
v mau» proporaiosaL 

Toe ¿yaiUmUntoa da aata uroTiieia abonarla la inaeripcidn eon 
IUI'IKIO A la esaala üuarU an cirealar da la Comlaldn piovincial, publicada 
« I w uSsoiiro» da eata Bou>xiMda íeehft ¡ O j 22 da moiembra de]»06. 

IJOK Jiugadoa •:aS2eipálaB, aln diaiinoión, diex pcaataa al afio. 
• t<<vu&«roii aualwa, ^aibilouico c^utimoada paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u di«po«ioion«s de las intoridades, excepto ¡las qu« 
Mtn & inctuoia de porte no pobrej se inserí aran oficial-
mante; asimismo cualquier anuncio concerniente ni t<er-
Tieio nacional que dimane de lan mierntif; lo de interés 
pmrticnlat prnlo el pago adelanindo de -vcintti céntimos 
da peseta por cada línea de inserción. 

Los anonoios & que hace referencia la circutnr de !& 
Comisión protincial lecha H de Diciembre de IÍKJÜ, en 
eomplimlento al acuerdo de la Diputación de 20 du No-
Tiuaore de dicho año, 7 cuva circular hu B¡'!O publicada 
«n loa BQLMTWKS OPIOIALSA de 20 y 82 de Diciembre ya 
eitadOfSe abonarán con arreglo á la tarifa qf.e en menoio-
Tiados BOIJCTINEES ntt inveria. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
T.m (Q. D. G.), S. M; la Reina 
Daña Victoria Bogenia 7 Su« 
Altezas Reales el Prinoipe de 
Asturias 6 lafantes Don Jaime j 
Dsña Beatriz, continúas sin no-
T e t a d en R13 importante salad. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta áel día a de Marzo de 1911) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Publicadas en la Gaceta las Rea

les órdenes de 11 y 12 de Enero úl
timo, autorizando la primera para 
distribuir en cada provincia la fuer
za del Cuerpo de Seguridad, y apro
bando la segunda el cuadro de su 
distribución, se han dirigido á este 
Ministerio numerosas solicitudes en 
súplica de que se envíen á pueblos 
no comprendidos en dicho cuadro, 
destacamentos del expresado Cuer
po de Seguridad. Limitándose por 
lo general tales solicitudes á la pe
tición, y á lo sumo á fundamentos 
ó razones de tal vaguedad que no 
permiten apreciar, ni á las Autorida
des, cuyo informe ha de pedirse, ni á 
este Ministerio, al resolver en defi
nitiva, las Verdaderas necesidades 
de orden público que aconsejen en 
cada caso la resolución más justa y 
acertada. 

Y para evitar este inconveniente, 
y dar á la tramitación de estas peti
ciones un curso regular, desde la ini
ciación de las mismas; 

S. M . el, Rey. (Q. D. G.)seha 
servido disponer que á toda solicitud 
de esta índole se acompañen por el 
Ayuntamiento respectivo los si
guientes antecedentes: , 

• Copla certificada; de los acuerdos • 
en que se hayan aprobado las gastos 
de local para prevención, teléfono, 
mobiliario, luz y demás necesa
rios para la instalación del destaca
mento; expresión de los recursos no 
comprometidos del presupuesto, que 
se puedan dedicar á estas nuevas 
atenciones; certificación del número 
de habitantes que aparezca, según 
el padrón, é informe de la Alcaldía 
sobre la población flotante que haya 
de ordinario, atraída por laboreo de 
minas, establecimientos fabriles ó 
cualquiera otra causa; composición 
de la línea ó puesto de la Guardia 
civil que exista en el pueblo de que 
se traté; indicación de los mercados 
habituales, si los hubiera, y de las 
vías públicas, estaciones y demás 
datos que puedan hacer formar idea 

de la importancia del Vecindario y 
de las contingencias y previsiones 
de orden público á que se debe aten
der. 

De Real'orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y el de los Ayun
tamientos de esa provincia que in
tenten dirigir peticiones de las que 
son objeto de esta disposición, ó las 
hayan formulado ya sin acompañar 
los datos y antecedentes que se con
sideran necesarios, á cuyo efecto 
deberá publicarse la presente en el 
Boletín Oficial. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1911 .=Alonso Castrillo. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias en que está creado el 
Cuerpo de Seguridad. 
(Gaceta del diu 25 de Febrero de 1911) 

DIRECCIÓN GENERAL DE AD.MINIS-
CIÓN 

Organización provincial y muni
cipal.—Sección /." 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio González Rodríguez, 
contra resolución de V. S. destitu
yéndole del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Campazas; sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de lus partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte dias, 
á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1911.=EI 
Director general, Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de León. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

C O N C U R S O 
Acordado el establecimiento en 

esta capital de un Centro de expe
riencias agrícolas, esta Comisión en 
sesión de ayer acordó, previa decla
ración de urgencia, abrir concurso 
por espacio de veinte dias para que 
los propietarios de terrenos puedan 
hacer proposiciones,en Venta, de los 

que posean, siempre que reúnan las 
condiciones siguientes: 

1. " La superficie del terreno se
rá, por le menos, de siete heciáreas; 
su distancia al centro de la pobla
ción no pasará de tres kilómetros; 
lindará con buena y cómoda Via de 
comunicación, poseyendo, á la vez, 
riego constante. 

2. " Las capas laborables, tanto 
la del suelo activo como la del suelo 
inerte, serán de un espesor total que 
permitan el trabajo de las herramien
tas más perfeccionadas de labor, á 
cuyo efecto se liarán las calicatas co
rrespondientes, quedando desechado 
el terreno que hasta el subsuelo no 
alcance el espesor minimo de 50 
centímetros: 

5.!1 El terreno será de naturaleza 
homogénea, dando preferencia al 
que después del análisis correspon
diente, resulte más equilibrado en 
los componentes propios de la ma
yor parte de los de la región, ó sea 
en arcilla, sílice, cal y humus ó mau-
tilla, teniendo un subsuelo que con
serve la humedad sin que produzca 
el encharcamiento de la finca. 

4." En iguales condiciones será 
preferido el que menos diste de! 
centro de la capital. 

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, dirigido al Vicepresi
dente de esta Comisión, fijando en 
ellas claramente el precio á que se 
cede el terreno y las condiciones de 
pago, etc. 

León 1.° de Marzo de 191 l . = E l 
Vicepresidente, Isidoro A. Jolis.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 



SECCIÓN PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA 

Circular 
Llegada la fecha señalada por el 

Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 21 de Fe
brero del año último, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del dfa 26 del 
mismo mes y año, para dar principio 
á las operaciones de rectificación del 
actual Censo electoral, encarezco á 
las autoridades á que se refiere el 
art. 2." de este Real decreto, remitan 
á la Sección provincial de Estadísti
ca, dentro de la primera quincena del 
corriente mes de Marzo, las rela
ciones certificadas de los electores 
que deban ser incluidos ó excluidos 
del Cesso electoral, con sujeción á 
las siguientes prescripciones de di
cho art. 2.°: 

«Desdeel día 1.° hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remitirán á 
les Jefes de Estadística de las res
pectivas provincias, las siguientes 
relaciones certificadas, que com
prenderán desde la última expedida 
hasta el día de la expedición: 

1. ° Los Jueces de primera ins
tancia é instrucción: una de los va
rones de' 25 ó más años de edad 
comprendidos en los párrafos 1." al 
4." del art. 5.° de la vigente ley 
Electoral, y otra de aquellos res
pecto de los cuales hayan cesado las 
causas de incapacidad á que se re
fieren los mismos párrafos del cita
do articule. 

2. ° Los Delegados de Hacienda: 
otras dos de los varones de 25 ó más 
años de edad, comprendidos 6 res
pecto de los cuales hubiere cesado 
la causa de la incapacidad á que se 
refiere el caso 5." del repetido ar
tículo 3.° de la ley. 

5." Los Alcaldes: una de los va
rones de 25 ó mis años de edad, que 
hayan adquirido la Vecindad y cuen
ten en el Municipio dos al menos de 
residencia; otra de los que la hayan 
perdido con arreglo á la ley Munici
pal, y otra de los que hayan sido au
torizados administrativamente para 
implorar la caridad pública. 

4." También remitirán los Alcal 
des otra relación certificada de 
aquellos electores que figuren en el 
Censo y respecto de los cuales 
conste que hayan cambiado de do
micilio. 

Estas rebelones se remitirán den
tro de las fechas señaladas, bajo las 
responsabilidades que determinan el 
párrafo S." del art. 15 de la ley y los 
los artículos 16, 65. 75 y 86 de la 
misma.;-

Siendo necesario conocer los fa 
Mecidos que deban ser excluidos del 
Censo, y nc teniendo completos los 
datos de les Registros civiles, los 
Jueces municipales remitirán á su 
vez relacián, también certificada, de 

los varones mayores de 25 años fa
llecidos durante el año de 1910 y 
meses de Enero y Febrero del actual 

Acordado por la Junta Central que 
el padrón municipal no es el único 
documento justificativo de la vecin
dad y residencia para los efectos del 
derecho electoral, y con el fin de 
dar facilidades para que este Impor
tante servicio alcance el grado posi
ble de perfeccionamiento, los Inte
resados pueden solicitar su inclu
sión en la oficina provincial de Es
tadística dentro del corriente mes de 
Marzo, acompañando certificación 
del Juez municipal correspondiente, 
de haber cumplido 25 años de edad 
ó de que los cumplirán antes del día 
6 de Mayo de este año, y además 
certificación del Alcalde del corres-
pondienteAyuntamiento.de llevar en 
el Municipio dos ó más años de re
sidencia, y cuando se trate de indi
viduos que no figuran en el padrón 
municipal correspondiente, bastará 
que el Alcalde certifique, bajo su 
responsabilidad, que le consta que 
lleva dos ó más años de residencia 
en el Ayuntamiento, ó que el Jüez 
municipal respectivo certifique que 
ante su autoridad, dos Vecinos del 
Municipio han declarado, bajo dili
gencia firmada por los mismos, que 
el individuo que pide la inclusión en 
el Censo, lleva dos ó más años de 
residencia en el mismo. 

Los que no utilicen el indicado 
medio de pedir en la oficina de Es
tadística la inclusión en las listas 
del Censo electoral, pueden hacer
lo ante la Junta municipal desde el 
dfa 21 de Abril al 5 de Mayo, ambos 
inclusive, en que estarán expuestas 
al público las listas electorales para 
admitir las reclamaciones que se 
presenten sobre inclusiones, exclu
siones ó rectificación de errores. 

Lo perentorio de las fechas y pla
zos precisos en que han de efectuar
se los. trabajos de rectificación, ex
posición y formación de estas listas, 
me obliga á llamar la atención de las 
autoridades anteriormente citadas, 
para que procuren despachar y re
mitir las relaciones prevenidas con 
ta premura que demanda la índole 
del servicio que nos ocupa. 

León 1.° de Marzo de 1911.=E1 
Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

Circular 
El Excmo. Sr. Representante del 

Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos, se ha servido comunicar á es
ta Delegación de Hacienda, con fe
cha de hoy, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Incorporado al Impues
to del Timbre del Estado, por Real 
orden de 18 de Enero último, el de 5 

por 100, creado sobre las entradas 
y localidades de todo espectáculo 
público por la disposición 9." de 
las especiales de la vigente ley de 
Presupuestos generales del Estado, 
con destino á las Juntas de Protec
ción de la Infancia y Extinción de la 
Mendicidad, se encomendaron á ta 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
como encargada de la recaudación 
del Timbre del Estado, los servicios 
de recaudación del nuevo impuesto, 
más los de entrega del mismo á las 
indicadas Juntas en las poblaciones 
que no sean capitales de provincia; 
y habiendo la Compañía formulado 
Varias consultas sobre la entrega de 
lo que se recaude en aquellas loca
lidades donde haya Administrador 
Subalterno de Tabacos y no haya 
Junta; forma en que deba acreditar
se la existencia de éstas; quién haya 
de representarlas al efecto de la en
trega de lo recaudado, y otras; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), con el 
fin de facilitar en cuanto sea posi
ble la intervención de la Compañía 
en dichos servicios, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. Los Liquidadores del 
Impuesto de derechos- reales y 
transmisión de bienes en las cabezas 
de los partidos judiciales que no 
sean capitales de provincia, y los 
Alcaldes en las demás poblaciones, 
recibirán directamente de las Em
presas de los espectáculos públicos 
que se celebren en sus respectivas 
localidades, el importe íntegro del 
impuesto contra recibo provisional, 
expidiendo, al propio tiempo, dos 
hojas de cargo, una por la parte del 
impuesto correspondiente al Estado, 
y la otra por el sello que debe perci
bir la respectiva Junta de Protección 
á la Infancia y Extinción de la Mendi
cidad; hecho lo cual, entregarán á 
ésta, contra recibo en debida forma, 
lo recaudado para la misma, menos 
el 10 por 100 que se reservarán por 
el premio ó remuneración de sus 
servicios que les está concedido, y 
por el que expedirán, á su vez, el 
correspondiente recibo especial, de 
donde resultará que los dos recibos, 
el de la Junta y el del Liquidador del 
impuesto de derechos reales 6 el 
del Alcalde, según el caso, formarán 
una suma igual al importe de la res
pectiva hoja de cargo; y en cuanto á 
lo recaudado para el Estado por el 
impuesto de timbre, dichos Liquida
dores y Alcaldes lo entregarán en 
representación de la Empresa inte
resada al respectivo Administrador 
Subalterno de Tabacos, en la forma 
que viene haciéndose desde un prin
cipio, quedando los resguardos co
rrespondientes á las hojas de cargo 

que se formalicen, en poder del L i 
quidador ó del Alcalde interesado, 
según proceda, para su canje por 
los respectivos recibos provisiona
les. De este modo los servicios en
comendados á la Compañía por el 
nuevo impuesto, se limitarán á re
presentar en sus cuentas de efecti
vo, por medio de un concepto espe
cial y sin responsabilidades de nin
guna clase, la recaudación que se 
obtenga y la entrega de ta misma, 
justificando ésta con los recibos que 
quedan determinados, de los que 
responderán en cuanto á su eficacia 
los funcionarios á quienes se enco
mienda este servicio. 

Segundo. Las hojas de cargo de 
lo que se recaude por uno- y otro 
concepto, debidamente relaciona
das, según el modelo que se circula
rá, serán remitidas por los Alcaldes 
el día antepenúltimo de cada mes 
al Liquidador del impuesto de dere-
rechos reales y transmisión de bie
nes del partido á que pertenezcan, ó 
á la respectiva oficina de Hacienda, 
según el caso en que se hallen, y 
por los Liquidadores,el día último,á 
la Delegición de Hacienda de su 
provincia, como justificantes de lo 
recaudado. Las hojas de cargo co
rrespondientes á los dias de cada 
mes, que habrán de quedar sin com
prender en la relación del respectivo 
mes, lo serán en la del siguiente. En 
dichas relaciones firmará su confor
midad la Representación de la res
pectiva Junta, por lo que respecta al 
importe de lo recaudado y percibido 
por el nuevo impuesto de que se 
trata. 

Tercero. Que con la misma cla
sificación, por conceptos, se forma
licen los ingresos que se obtengan 
en las capitales de las provincias, 
verificándose la entrega á las Juntas 
de lo recaudado en cada mes por la 
parte que les corresponde, dentro 
de los quince primeros dias d I mes 
siguiente, según dispone el párrafo 
segundo de la disposición segunda 
de la Real orden de 18 de Enero úl
timo. Los conceptos indicados se 
denominarán: «Impuesto de Timbre 
del Estado sobre espectáculos pú
blicos», é «Impuesto especial sobre 
espectáculos públicos con destino ¡i 
las Juntas de Protección de la Infan
cia y Extinción de la Mendicidad. > 

Cuarto. Las Administraciones 
especiales de Rentas Arrendadas, 
con presencia de las relaciones á 
que se refiere la precedente disposi
ción segunda, y de la correspon
diente á la capital de la provincia 
de que trata la disposición segunda 
de la Real orden de. 18 de Enero úl
timo, formarán por duplicado un re-
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sumen general de todas ellas, ajus
tado al modelo que también se circu
lará, y previa comprobación de sus 
resultados con la respectiva Repre
sentación de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, pasarán uno de 
los dos ejemplares, por conducto 
del Delegado de Hacienda, al Go
bernador civil, como Presidente de 
la Junta provincial, y remitirán el 
otro á esa Dirección general; y 

Quinto. Queda derogada la Real 
orden de 18 de Enero último, en 
cuanto se oponga á la presente». 

Lo que hago público por medio de 
la presente para su exacto cumpli
miento.y efectos reglamentarios. 

León 25 de Febrero de 1911.= 
.Juan Ignacio Morales. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo del 
año actual, los mozos comprendidos 
en el mismo que á continuación se 
relacionan, cuyo paradero se ignora, 
ni persona que los representara, se 
les cita para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el día 7 de Marzo pró
ximo, á las diez de la mañana, en la 
consistorial de este Ayuntamiento; 
advirtiéndoles que de no compare
cer á dicho acto, se les instruirá el 
oportuno expediente de prófugos. 

Balboa 25 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Mozos que se citan 
Núm. 2 del sorteo.—Eduardo Ce

rezales Lamas, hijo de Evaristo y 
Agueda, natural de Pumar'n. 

Núm. 4.—Belarmino Sa'avedra 
Mouriz, hijo de Pedro y Manuela, 
natural de Cantejeira.' 

Núm. 11.—Manuel Garda Gon
zález, hijo de Martin y Escolástica, 
natural de Villariños. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el corriente año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretarla mu
nicipal por término de ocho días pa
ra oir reclamaciones; pues transcu
rrido dicho plazo no serán oídas. 

Garrafe 25 de Febrero de 1911 . = 
El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaría el reparto de consu
mos y arbitrios extraordinarios para 
el corriente año de 1911, por térmi
no de ocho días, para oir reclama
ciones; pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Gorullón 22 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs de la i'ega 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, colonia y pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, 
según se ordena por Real decreto 
de 5 de Enero próximo pasado, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de cinco dias, incluso los 
festivos, con el fin de que puedan 
ser examinados por los contribuyen 
tes y formular las reclamaciones que 
crean procedentes; pues transcurrí 
do dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Cimaries de la Vega 27 de Febre

ro de 1911.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Saríegos 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
el mozo Sebastián Coque Sierra, hi
jo de Pedro y Andrea, é Ignorándo
se su actual paradero, asi como el 
de sus padres, se le cita por medio 
dei presente para que comparezca 
en la Casa Consistorial el día 5 del 
corriente, á las ocho de la mañana, 
que tendrá lugar el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados; de 
lo contrario, se declarará prófugo. 

Sariegos 25 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Felipe AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoneina 
No habiendo parecido el dueño del 

pollino que se anunció como extra
viado en el BOLETÍN OFICIAL del día 
21 de Diciembre último, he señalado 
para la venta el día 9 de Marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, donde se podrán enterar de 
la tasación y demás condiciones. 

Santovenia de la Valdoneina 28 de 
Febrero de 19 l l .=EI Alcalde, Ma
teo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento, rectificación ni sor
teo, el joven Pollcarpo Beneitez Al
Varez, natural de Villalobar, hijo de 
Marcelino y Andrea, se le cita por 
medio del presente para que compa
rezca en la sala consistorial de esta 
Villa el domingo 5. del próximo mes 
de Marzo, horá de las siete de la ma
ñana, para asistir al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados; 
pues de lo contrario, le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Ardón 27 de Febrero de 1911.= 
P. A.: El Teniente, Manuel Ordás. 

Alcaidía conslítuciona Ide 
Burgo Ranero 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de cinco dias para oir 
reclamaciones, los repartos rectifi
cados para el año actual de 1911, 
de rústica y urbana. 

El Burgo 25 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Por secunda Vez y orden de la 
Administración de Propiedades, que
da expuesto al público por ocho 
dias el reparto de consumos del pa
sado año. en la casa que habita el 

Secretarlo de la Corporación, para 
que los contribuyentes en él Inscrip
tos puedan formular por escrito las 
reclamaciones que crean asistirles; 
pues pasados no será ninguna aten
dida. 

Villacé 20 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Antolín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajanibre 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el corriente año, al objeto de 
que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y pro
ducir las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Oseja de Sajambre 16 de Febrero 
del9l l.=EIAlcalde,Francisco Díaz 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Formados el nuevo repartimiento 
de rústica y las listas cobratorias de 
urbana de este Municipio para el 
año actual, quedan expuestos al pú
blico por término de cinco dias, en 
la Secretarla municipal. 

Gordoncillo 25 de Febrero de 
19I1.=EI Alcalde, Alejandro Para-
mio. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Están de manifiesto al público por 
término de ocho dias, para oír re
clamaciones, las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1910. 

El Burgo Ranero 21 de Febrero de 
1911.=EI Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación y sorteo, los mozos 
comprendidos en la quinta del co
rriente año y que se expresarán á 
continuación, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta sala capitular el día 5 de Marzo 
próximo, y hora de las ocho de la 
mañana, con objeto de ser tallados y 
reconocidos; pues al que no lo hi
ciere le parará todo perjuicio. 

Mozos 

Santiago Méndez Garabito, nú
mero I ; Bonifacio Monje Ramos, 
núm. 2; Miguel González de la 
Fuente, núm. 5; Luis Vicente Tra-
pote Fuente, núm. 5; Manuel Ra
món Simón, núm. 6. 

Roperuelos 22 de Febrero de 
191I.=E1 Alcalde, Esteban Fernán
dez. 



JUZGADOS 

Granda lulio ó Isidoro, natural de 
Aviles, de 15 años de edad, sin do-

. micilio é ignorarse las demás cir
cunstancias, procesado por hurto, 

' para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante el Juzgado de 
León, á fin de notificarle el auto y 
recibirle indagatoria. 

León 22 de Febrero de 1911 = 
Wenceslao Doral.=Heliodoro Do-
menech. 

Juzgado de instrucción de Válma-
seda—Requisitoria 

De Abajo González Bernardino, 
hijo de Francisco y de Nicolasa, na
tural de Priaranza. provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 50 años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Sopuerta, proce
sado por lesiones, comparecerá en 
término de quince dias ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse 
en prisión, por estar ésta acordada 
por auto de esta fecha, á conse
cuencia de ignorarse su paradero. 

Valmaseda 20 de Febrero de 1911. 
José M . Sanz.=Ante mf, Lic. Ra
miro López. 

Don José M . " Sanz Gomendlb, Juez 
de instrucción de esta villa de Val
maseda y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la causa que me hallo ins
truyendo con el núm.559 (1910). so
bre supuesto hurto de prendas á 
Manuel García Núñez. de 22 años 
de edad, soltero, jornalero, el cual 
en el mes de Noviembre último se 
encontraba enfermo en el Hospital 
civil de Bilbao, apareciendo ser na
tural de Villafranca del Bierzo 
(León), y cuyo actual paradero se 
ignora, líe acordado llamarle por 
medio del presente para que en el 
improrrogable plazo de diez dias 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración: aper-
ciéndole, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo he acordado, en vista 
de la menor edad del Manuel Gar-
cta. ofrecer las acciones del proce
dimiento, con arreglo á lo que de
termina el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, al padre ó 
representante legal del mismo; con 
apercibimiento también, que de no 
comparecer dentro del indicado pla
zo, se tendrá por hecho tal ofreci
miento. 

Dado en Valmaseda á 17 de Fe
brero de 191l.=José M . " Sanz.= 
Ante mi, Lic. Ramiro López. 

Cédulas de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

accidental de Murías de Paredes y 
su partido, en el juicio declarativo 
de menor cuantía propuesto por el 
Procurador D. Pedro García, en 
nombre de D." Adelaida Fernández 
Flórez, vecina de Mora, contra don 
Martín y D." Luisa AlVarez Diez,Ve
cinos de Vega de Perros, ausente y 
en ignorado paradero el primero, so
bre rescisión de venta de bienes y 
pago de pesetas, acordó en provi
dencia del día de hoy se dé traslado 
con emplazamiento de la demanda, 
al D. Martín Alvarez Diez, mayor 
de edad, casado, y en ignorado pa

radero, emplazándole para que den
tro de nuevé dias comparezca á con
testarla en este Juzgado y entregar
le las copias simples presentadas. 

En su virtud, emplazo al D. Mar
tín AlVareZ Diez de lá indicada de
manda, y bajo el concepto que en la 
misma se le da, con la prevención 
de que si no compareciere, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Murias de Paredes diecisiete de 
Febrero de mil novecientos once.= 
El Actuario, Angel D. Martín. 

* 
El Sr. Juez de primera instancia 

accidental de Murias de Paredes y 
su partido, en el juicio declarativo, 
de menor cuantía promovido por el 
Procurador D. Pedro García, en 
nombre de D. Angel Fernández Suá-
rez, vecino de Mora, contra don 
Martín y D." Luisa AlVarez Diez, 
vecinos de Vega de Perros, ausente 
y en ignorado paradero el primero, 
sobre rescisión de venta de bienes y 
pago de pesetas, acordó en provi
dencia del día de hoy se dé traslado 
con emplazamiento de la demanda, 
al D. Martín AlVarez Diez, mayor 
de edad, casado, y en ignorado pa-
dero, emplazándole para que dentro 
de nueve dias comparezca á contes
tarla en este Juzgado y entregarle 
las copias simples presentadas. 

En su Virtud, emplazo al D. Mar
tín AlVarez Diez de la indicada de
manda, y bajo el concepto que en la 
misma se dice, con la prevención de 
que si no compareciere, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Murias de Paredes diecisiete de 
Febrero de mil novecientos once.= 
El Actuario, Angel D. Martín. 

Requisitoria 
Fernández Felipe, segundo apelli

do, naturaleza, estado, edad y pro
fesión desconocidos, domiciliado úl
timamente en el monte titulado de 
Pombo, término municipal de Des-
triana de la Valduerna, procesado 
por el delito de robo de dos vacas, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
La Bañeza á prestar su declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
en esta cárcel de partido; siendo 
las señas personales del procesado 
las siguientes: de poca estatura del
gado, con un poco de bigote, de co
lor moreno, y Viste pantalón de pana 
clara, blusa larga, boina y tapabocas 
bastante usados, y á quien se aperci
be que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza 25 de Febrero de 1911. 
El Escribano, Anesio García. 

Don Grlseldo González Rosón, Juez 
municipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En Palacios del Sil, 
á veintiséis de Noviembre de mil no
vecientos diez; reunido el Tribunal 
municipal del mismo, compuesto por 
los Sres. D. Juan Otero García, Juez 
municipal Suplente, Presidente, y de 
los Adjuntos, D. Francisco Losada 
y D. José Martínez, para dictar la 
sentencia en el juicio verbal civil 
promovido por D. Constantino de 
Lama y de Lama, mayor de edad y 

labrador, contra D, Teodoro López 
y López, también mayor de edad, 
viudo, labrador y ambos vecinos de 
Salientes, sobré reclamación metá
lica; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado D. Teodoro López y López, á 
que en el término de tercero día pa
gue al demandante D. Constantino 
efe Lama y de Lama, la cantidad de 
ciento cincuenta y tres pesetas se
tenta y cinco céntimos, y los intere
ses que Venzan hasta su efectivo pa
go, á razón de un ocho por ciento 
anual, con imposición de costas y 
gastos de este juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Juan Otero.=Francisco Losada.= 
José Martínez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la re
beldía del demandado, firmo el pre
sente en Palacios del Sil á veintidós 
de Febrero de mil novecientos once. 
Griseldo González.=EI Secretario, 
Constantino Magadán. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Constantino García García, 
Recaudador auxiliar del Arrenda
tario de la cobranza de las contri
buciones de esta provincia en el 
Ayuntamiento de Villamañán. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo el débito que resulta á nombre 
de D.a Petra Fuelles Santander y 
hermanas, de la cantidad de 192 pe
setas 23 céntimos, más los recargos 
de apremio de l . " y 2." grado co
rrespondientes á los años de 1906 al 
1910 inclusive, en el expediente que 
instruye á nombre de dicha deudora, 
se hallan embargadas las lincas que 
se relacionan en el BOLUI'IK OFI
CIAL núm. 15, correspondiente al 5 
de Febrero del corriente año. 

En su virtud y con fecha 5 del co
rriente, he dictado la siguiente 

'Providencia.^ Conforme á lo 
preceptuado en el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, re
quiérase á la deudora contra quien 
se procede en este expediente, para 
que en el término de tres dias, en
tregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de sus fincas embarga
das; bajo apercibimiento de suplir
los á su costa. 

Villamañán 15 de Febrero de 1911 
El Agente, Constantino García.» 

Y para que tenga efecto lo dis
puesto en dicha providencia, y toda 
vez que se desconoce el domicilio 
de la deudora, y quién sea el lleva
dor de las mencionadas fincas em
bargadas, lo hago público por medio 
del presente para que llegue á cono-
miento de los que se crean con de
recho á las mencionadas fincas. 

Villamañán 16 de Abril de 1911 . = 

El Agente, Constantino Garcia.= 
Pascual de Juan Flórez. 

CUERPO DE CARABINEROS 

Comandancia de Zamora 
Necesitando esta Comandancia 

adquirir en calidad de arrendamien
to una casa-cuartel en la ciudad de 
Astorga, para habitar la fuerza del 
Cuerpo que presta servicio en dicha 
localidad, se invita á los propieta
rios que tengan fincas en la cita
da población, para que dentro del 
plazo de ocho dias, á contar desde 
la fecha en que este anuncio sea ex
puesto al público, puedan presentar 
proposiciones ante el Jefe que sus
cribe ó el Cabo que manda el citado 
puesto de Astorga, bajo las condi
ciones que se determinan en el plie
go del contrato que se halla de mani
fiesto en esta referida Comandancia, 
sita en la carretera de la Estación, 
números 4 y 6, y en poder del Cabo 
mencionado en Astorga; previnien
do que tanto los gastos de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, como todos los demás 
que se originen con motivo del ex
presado arriendo, serán de cuenta 
del dueño ó arrendador de la finca-

Zamora 27 de Febrero de 1911.= 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Ramón Aragonés. 
U . ~1 . ^ g ^ ^ ^ B g g » 

ANUNCIOS PARTICULARES 

D. Perfecto Sánchez Fuelles, Ve
cino de esta ciudad, manifiesta al 
público que es dueño de un monte 
en el pueblo de Valverde Enrique, y 
que dista del pueblo mencionado 
778 metros; hace 46 hectáreas, tiene 
roble bajo, y linda Oriente, carrete
ra y en su límite está el kilómetro 
485 y tierras particulares; Poniente, 
camino bajo para Matadeón y tierras 
particulares; Norte, tierra de Paulino 
Marcos y otros, y Mediodía, tierra 
de los herederos de D. Hipólito Fló
rez; dicho monte le tiene acotado 
con señales de tabla para que se fije 
el publico, y que tiene de guarda ju
rado á Silvestre Herreras, del pue
blo mencionado. 

León 15 de Febrero de 1911.=EI 
dueño, Perfecto Sánchez. 

T A Administración de la REVISTA 
S DE CUESTIONES MUNICI-
1 PALES, General Arrando, 6, 
J J Madrid, pone á la Venta el tomo 
de su ANUARIO DE DERECHO 
MUNICIPAL, correspondiente á 
1910, obra de gran utilidad práctica, 
que comprende LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA, DISPOSICIO
NES LEGALES Y SENTENCIAS 
DE LA SALA DE LO CONTEN
CIOSO DEL T R I B U N A L SU
PREMO. 4—7 
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